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RESOLUCIÓN 52. NA

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIACIÓX OP II,IOXTO Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL
C0NTRATO Na t2l2025, SUSCRITO CON LA FIRMA APONTE LATORRE S.A., EN EL MARCO
DEL LLAMADO A LICITACIÓX PÚSLICN NACIONAL PAC N9 7gI2O24 "MANTENIMIENTO,
REPARACIONES Y CAMBIO DE AISLACIONES DEL SEGUNDO PISO - BASAMENTO DEL
PALACIO DE JUSTICIA DE ASUNCIÓN - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM" ID NA 453.116...

Asu,ció.. t5 ¿. fr)vrgrnb"(a" rort.-

VISTOS¡ La ResolucióIr S2. \'r 368 de ['echa 05 de ¡roviern]rre rle 2024 del Consejo de

Superürtendencia de la Corte Su¡rrt:rrra dc Justicia. por la cual sc adjudicó el presente llarrrado. cl
Corttrato Nq 1212025 de fecha l7 de marzo de 2025. la Nota de conlbrmidad de la firma APONTE
LATORRE S.A. de fecha 3l de octubre de 2025, el Me¡norando D.O.P. N'366 de fecha 3l de

octubre de 2025,la Nota D.O.P. N' 365 de fecha 3l de octubre de 2025. el Dictamen Técnico de

fecha 31 de octubre de 2025.Ia \ota DIF No 86? de fecha 03 de noviembre de 2025 de la Dirección
de lnfraestmctura Física, el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria No 1612 de fecha l2 de

loviernbre de 2025. el Memorando D^C No 1223 de fecha l4 de noviembre de 2025 del
l)r:part arrrcnto de Administraciólr de Contratos. la Providencia de la Dirección General de

Ad nri¡ristración ). Fi¡rartzas de fecha I ? de nor iembre de 2025 - el Dictar¡ren LOC \o 264 de fecha 1B

de rroviernbre de 2025 de la Lnidad Opcratira de Contrat.aciones: ,r

CONSIDERANDO:

Por Resolución 52. Ne 368 de fecha 05 dc novicmbre de 2024, el Consejo de

Su¡relintcndencia resolvió adjurlicar el llarnado a LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PAC Ne

7312024 "MANTENIMIENTO, REPARACIONES Y CAMBIO DE AISLACIONES DEL SEGUNDO
PISO - BASAI{ENTO DEL PALACIO DE JUSTICIA DE ASUNCIÓN - PLURIANUAL - AD
REFERENDUM" ID Ns 453.116, a la firrna APONTE LATORRE S.A., pol r¡n monto total de Gs.
1.383.164..662,- (Guaraníes mil trescie¡rtos ochenta y tres rnillorres cienlo sesenta v cuatro mil
seiscienl os sesen ta I' dos)

En consecuencia. en feclla I7 de marzo de 2025. se suscribió el Contrato Na l2l2025
con la firma mencionada, con una vigencia de 2,[ (veinticuatro) meses, con una vigencia desde la
firma del contrato hasta el cumplimienlo tolal de las obligaciones

La Unidad Opcrativa de Contrataciones verificó e[ Registro de Sanciones a
Proveedores disponible en el portal de la DNCP. De la revisión efectuada, no se identificó
inhahilitación vigenle algurra que afi.ctc al proveedor.---

Confbrme con las actividades prograrnadas. Ia calendarización de actividades
rcalizadas por la Dirección correspondiente en conjunto con el ámbito solicitante. la eficiencia r
optimización de los recursos financieros. la administración del Contrato Na 12/2025 gestionó el

proceso de arnpliación de monto y plazo de ejecución contractual.

Por Providencia dc la Dirección Gene¡al de Administración v Finanzas de fccha l?
rle nol iembre de 2025. fueron remitidos los antecedentes a la Unidad Operativa de Contrataciones.
para la gestión de ampliación de monto y lezg de ejecucirin d

const.a lo actuado por los ámbitos interyiniéntes, con(orme a lo si
el Conl.rato
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(Continuación)

'q_ de 2025.-

1:

Pol Nota D I F Na 867 de fecha 03 de noviembre de 2025, la Direccirín de
Infraestructura Física rcn itió a la Dirección General de Admilistración y Finanzas los
antecedentes del pedido de rrnpliación de ¡nonto y plazo de ejecuciórr contractual, incluyurdo el
Memorando D.O.P Na 3661202',5,Ia Nota D.O.P N'365/2025 y el Dictarnen Técnico de l'echa 3l dc
octubre de 2025

Por Memoran lc D.O.P. No 366 de fecha 3I de octubre de 2025. e[ Departamerrto de
Obras y Provectos remitió a Lr Dirección de Infraest.ructura Física los antecedentes de la solicirud
de ampliaciórr de monto y pl rzo de ejecución contractual

Pol Nota D.O P Nq 365 de fecha 3l dc octubre de 2025, tl Departamento de Obras I'
Proyectos - Administrador cel Contrato Na l212025 solicitó a la firma.,IPONTE LATORRE S.A. su
conformidad para: "...ampli uión del plazo hasta el 23/04/2026,.y la ampliación d.el monto contractuul
que equixale a Gs. 237.i91.883.- (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILL,ONES
QUINIEN'rOS NOVENT¿ '{ UN MIL OCHOCIENTOS }CHENT4 Y TRL:S)...

Pol Nota de fr,cha 3I de octubre de 2025, la firma APONTE LATORRE S.A.,

. ma¡rifestó su conformidad er los sigrrientes términos: o'...para la arnpliu,ción del plazo hasta el 23 de

, 'abrild,e2026ylaampliaciónil¿lmontotlelcontratoqueequiualeaGs.23r.Sgl.BSS.-(GUARANiES
DOSCIENTOS TREINTA :' SIETE MTLLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL

:.. I OCHOCIENTOS OCHENT 4 Y TRES)...". (Sic)

Por Dictamel fécnico de lecha 3l de octubre de 2025. la Ad rn irristraci<ín de
Contrato indicó cuanto sigur : '... la necesitlad, de ilar continuidad a los rnantenimienlos, reparutiones
y cambio d,e aislacíones en el llasamento Sector SUR de la Torre Sur del etlificto del Palacio de Justitiu
d,e Asunción que no fue abarado en el Contrato anterior a fin de ,-^itar .fiItraciones .y que por motiro
presupuestario no se pudo rerlizar.y por lo cual se requiere de una ampl i.ación del plazo tle ejecución
has¡a el 23 ¡le abril del 2026 .t ampliación ile monto ilel contra,o de Gs. 23|.591.88J.- (GUARANIES
DOSCIENTOS TREINTA \/ SIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL
OCHOCIE)\TOS OCHENT A Y TRES)", y adjuntó planilla y pla.,o "para proseguir con los
trabajos del co ntrato" .- -------

En este sentid,¡'¡ a fin de cubrir los tequerimientos finanr:ieros para la arnpliación de
rnonto del Contrato individr a izado, se emitió el Certificado de Drsporribilidad Presupuest.aria N'
I6l2 de fecha I2 de noviemb e de 2025.-------

Por Memoranr o DAC Ne 1223 de fecha 14 de noviembre de 2025, el Departanrerrro
de Administración de Contr rtos remitió informe de ejecución del Contrato N" 1212025 y en esre
contexto, indicó que: "...La nrodif.cación solicitada comprenile la amplinción ite Gs. 237.591.883.-
( Guaraníes doscienlos lreinto .y siete millones quinientos nor)enla y un mil ochocien,os ochenta .y tres)
equit:alenle al 17,18% sobre el tt'tal conlrutailo y la extensión del plazo ile ejecución de los sen;icios hasta
el 23 de abril le 2026.-. ". Asi nismo. aclara que: "... en el Plan d.e entregu de sen icios estipulado en el
PBC ('..) el plazo de ejecuti ín de los trabajos es de 6 (seis) meses desdt la re.cepción de la Orden tle
Serr,icios en fecha 23104,1202 í. es decir, hasta cl 231t012025. Dicho plazo cuents con urut prórrogu
otorgad,a al Contratista por in t lemencias climáticas -y suspensiones a pediilo. . . /l . . .
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RESOLUCION 52. N" \\c
Asunción. f5 ¿" ñ6,2, c -6tü'I",i;;';l

d,e la Cont:ocante por ruidos molestos, que totalizan 63 ( sesenta y tres) días, extendiend.o el plazo original
hasta la Jecho. 231 12/2025, a partir d,e la cual correspond,ería la extensión requerid,a...".-

E[ Artículo 67u "De la modificación de los contratos" de la Lev N" 7021/22 "DF]
S UXTIN ISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS" establece: "Las moitif rácioncs realizadas a

los contratos, d,e manera unilateral o por acuerd.o d.e parleso d.eberán ser formalizad.as por esrrito, preuia
autorización por acto ad,ministratiuo basailo en un dictamen fundadn del ailministrailor de Contrato.
Las moiliftcaciones debertín ser suscritas por la múxima autoridu,d. Los conaenios moilif,catorios pod,rán
ser otorgad,os al mismo o contratista, siempre que resulten necesarios como consecuencias de

circunstancias impreuistas y que no implique otorgar coru)icíones más uentajosas, comparad.as con las

estableciilas origínalmente en los contratos; y, en ningún caso podrán exced,er conjunta o sepu.radamente,

el 20oÁ (rcinte por ciento), d.el monto y plazo originalmente pactados. Queda prohibido realízar
modificaciones sobre contratos uencidos o termínados, conforme a las causales pretistas en la presente

L"Jo',

Asimismo, conforme lo dispuesto por la Resolución DNCP Ne 230, que en su Articulo
1730, establece: "El plazo al cual se refiere el artículo 67 de la ley, es el ile ejecución contractual, el cual
podrá ser ampliad.o hasta el máximo legal establecid.o, toda rez que se den los presupuestos preuistos en

¡Jicha norma y sin perjuicio d.e ajustar la rigencia contractual al plazo de ejecuci,in díspuesto si fuere
necesario"; en su Artículo 1740. indica que: "...Ia contratünte dcberá acompañar un dictamen tócnico y
legal elaborado por el Administrador de Contrato, que explique los motilos -y exponga los fund.amentos
ylo justificacione.s ile la modificación propuesta de conformidad con las d.isposiciones con¡.enidas en la

Ley."; cn su Artículo 1750, aclara qrre: "Se podrán realizar las modif,caciones a los contratos en las

coniliciones esta.blecidas en la normatila legal rigente, desile el inicio ile rigencia contractual hasta la
entrega total d.e los bienes ylo prestaciín d.e se..-icios o recepción proxisoría ile la obra"; y en su Artíeulo
1770, menciona que: " Cuando la modifi,cación implique una ampliación d,el moruto o plazo de ejecución

originalmente pactatlo en cl contrato, la misma deberá respetar los límites establecid.os en eI artículo 67 d,e

la Ley, segúru correspondu. Los precios unitarios deberún mantenerse inxariables, salao la aplicación de

la fiírmula de reajuste."

Por Dictamen UOC Nq 2M de fecha 18 de noviembre de 2025. la Unidad Operativa
de Contrataciones recomendó: "... se annplíen el nt'onto y el pla.zo d'e ejecucíón del Contrqto
Ne 12J2025 suscrito con la. firnra APONTE LATORRE S.A. 

- 
manteniéndose iru:ariables las

tlemtís coniliciones ilel Contrato princípal 
-, 

así conto el tnoruto y la uigencia d'e la Garantía de
Fiel Cumplimiento ilel Contrato, a f.n ile saluaguard.ar los in,ereses d,e la Institución, sah:o mejor

parecer

Con base en los fundamentos indicados, se puede concluir que se encuentra
justificada la solicitud de ampliación de monto y plazo de ejecución del Contrato Na l2l2025, a fin de

garartizar la r"orrlinuidad de la prcstación de los scrricios.

La Ley N' 609195 "'Que Organiza la Corte Suprema ¡le Justicia" dispone ett su Altículo
23n Inciso b), respecto a las atribuciones del Conseio de Superint.endencia: "b) Organizar y
Fiscalizar la Dirccciín ¡le Auxiliares de la Justícia; la Dirección de Recursos llumaruos; la Dirección
Financierc. y demás reparticiones del Poder ,Judicial"
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La Acordada \',, 1453 de fecha 23 de septiembre de 2020, de la Corte Suprerna de
Justicia "Que Delímita las.l mcíones del Consejo de Superintenilencia ile la Corte Suprema de JusLicia
en el úmbito Ailministratho .' l)inanciero -y crea la Secretaría ,\'e 2 ile dícho órgano"

POR TANTO. e¡r uso de sus atribuciones- el

CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA
I)E LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

RESUELVE¡
ART. IO: AUTORIZAR h ampliación de monto del Contrato Na l212025 suscriro con la firma

APONTE LA II)RRE S.A., en el rnarco del llamado a LICITACIóN PúBLICA
NACIONAL P{.C NA 73/2024 "MANTENIMIENTO, REP?TRACIONES Y CAMBIO DE
AISLACIONE; DEL SEGUNDO PISO - BASAMENTO DEL PALACIO DE JUSTICIA
DE ASUNCIÓN - PLURIANUAL - AD REFERÉNDLM" ID Na 453.116. por Gs.
237.591,883,- ((iuaraníes doscientos treinta y siete millones quinientos no\.enta ! un
rnil ochocierrlo,i ochenta y tres): equivalenle al 17 rl8o/o sobre el Nlonto 'I'otal
originalmente c,)ntratado, conforme al exordio de la presante Resolución.

AUTORIZAR la ampliación de plazo de ejecución del (lontrato Ne I2l202S suscriro
con la firma APONTE LATORRE S.A., en el marco ,lel llarnado a LICITACIóN
PÚBLICA NACtoNAL PAC N9 7312024 "MANTENIMIENT0, REPARACI0NES Y
CAMBIO DE {ISLACIONES DEL SEGUNDO PISO - B.,\SAMENTO DEL PALACIO
DE JUSTICI;. DE ASUNCIÓN - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM" ID NA
453.116, hast ¿ el 23 de abril de 2026. confornle al ext¡rdi. rle la presente Resolución. -

AMPLIAR el rnonto y la vigencia de la garantía de fiel cumplirniento de co¡rtrato
correspondien e al Contrato Na l2l2025, suscriro con la lirrna APONTE LATORRE
S.A., en el marco del llamado a LICITACIÓN PÚBLICA \ACIONAL pAC Na Z3l2024
"MANTENIM ENTO, REPARACIONES Y CAMBIO DE AISLACIONES DEL
SEGUNDO PIi0 - BASAMENTO DEL PALACIO DE JUSTICIA DE ASUNCIÓN -

ART. 20:

PLURIANUAT,,- AD REFERENDUM" ID Na ¡63.116.

ART. 40: FACULTAR a I Presidente de la corte suprema de Just icia a sr¡scril¡ir el corrvenio
Modificatorir¡ c(,rrespo ndienl e. de confbrmidad a los Art ículos I' ), 2" de la present.e
Resolución.

ART.50: ENCARGAR ¿ la Unidad Operativa de Contrataciones, ,r proscguir cr¡n los trá¡nites
respectivos.

ART. 60: ANOTAR, reg sl rar y ificar. --

Ante mi:

DR. CÉS,rF il lrl!lEl JUIIGIIAÑNS

PREi uiilii il S,J

(^*rro

+.
/<

ART. 30:

Forreira Armell
.-.a.'ir
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